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INTRODUCCIÓN

•fr El acceso a la justicia constituye 
un tema de fundamental interés para 
toda la sociología jurídica, en cuanto 
muestra una ruptura entre la declara
ción formal de un derecho y su alcan
ce real.
El efectivo acceso a la justicia ha sido 
progresivamente aceptado, y hoy es 
consagrado como un derecho básico 
de la sociedad moderna.
El preámbulo de nuestra Constitución 
Nacional establece el mandato de 
"afianzar la justicia", ratificando este 
precepto como objetivo base de 

nuestra organización en el art. 5. En 
el art. 18, nuestra Carta Magna, de
clara inviolable la defensa enjuicio de 
la persona y de los derechos y en el 
art. 16 se proclama la igualdad ante 
la ley.

El pacto de San José de Costa Rica y 
el Pacto internacional de derechos ci
viles y políticos, (arts. 8 y 14 respecti
vamente) consagran que todas las 
personas son iguales ante los tribuna
les de justicia, teniendo derecho a ser 
oídas públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente 
e imparcial. Además prevén expresa
mente el derecho de toda persona de 
ser asistidos por letrados, disposicio
nes que no deben ser interpretadas 
como limitadas a las causas penales 
(conf. jurisprudencia y doctrina).
Nuestra Constitución Nacional no 
prevee expresamente el derecho a la 
asistencia jurídica, ni al acceso a la 
justicia, pero se desprenden del arti
culado citado, sin olvidar que la nor
mativa internacional citada se halla 
incorporada a la Constitución, gozan
do de la máxima jerarquía jurídica. La 

Cámara Nacional en lo Civil Sala G tie
ne dicho que una de las características 
esenciales del régimen republicano 
consiste en garantizar a todos los go
bernados la administración de justicia, 
independientemente de sus posibili
dades materiales; ello es una deriva
ción razonada del principio de igual
dad ante la ley consagrado constitu
cionalmente, así como del mandato 
de “afianzar la justicia" contenido en 
el preámbulo de la Carta Magna y de 
la garantía de defensa en juicio. Sería 
pues notoriamente inconstitucional 
pretender que los pobres solo pudie
ran recurrir a la justicia cuando se vie

ra amenazada su subsistencia. El prin
cipio constitucional de igualdad ante 
la ley no se agota en la mera igualdad 
formal de las partes, sino que exige 
una igualación en concreto, cuya pre
misa ante la justicia está constituida
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por el libre e irrestricto acceso a la ju
risdicción. (J.A. 1983 t.1 p. 568).
La Constitución de la provincia de 
Buenos Aires consagra expresamente 
en el art. 15 el derecho de acceder a la 
justicia, declarando que la Provincia 
asegura la tutela judicial continua y 
efectiva, el acceso irrestricto a la jus
ticia, la gratuidad de los trámites y la 
asistencia letrada a quienes carezcan 
de recursos suficientes y la inviolabi
lidad de la defensa de la persona y de 
los derechos en todo procedimiento 
administrativo o judicial. Además 
prescribe que las causas deberán de
cidirse en tiempo razonable. El retar
do en dictar sentencia y las dilaciones 

indebidas cuando sean reiteradas, 
constituyen falta grave.
De acuerdo a estas normas debemos 
definir al acceso a la justicia como el 
derecho que toda persona posee de 
recurrir ante un órgano judicial en 
procura de justicia, lo que implica un 
acceso para todos sin discriminación; 
y el correlativo deber del estado de 
garantizar la eficacia de este derecho 
y de administrar justicia a través de 

un poder judicial independiente y efi
caz, conforme a procedimientos de
terminados. La convención americana 
de derechos humanos obliga a los es
tados a garantizar el libre y pleno 
ejercicio de los derechos y libertades 
reconocidos sin discriminación algu

na (art. 1).
• El derecho al acceso a la justicia im
plica que toda persona tenga la posi
bilidad de que se determinen sus de
rechos de orden civil, laboral, fiscal, 

etc. no debiendo ser obstáculos para 
ese acceso la insuficiencia de recursos 

económicos ni educacionales.
• El acceso a la justicia debe implicar 
así mismo la posibilidad de lograr un 
buen servicio de justicia, que no des
virtúe las garantías constitucionales, 
acceder no solo significa llegar al sis
tema, sino que este brinde la posibili
dad de lograr un pronunciamiento ju
dicial en un tiempo razonable y pru
dencial, que solucione el conflicto o 
que brinde amparo frente a la ame
naza de violación de esos derechos o 
frente a la violación misma.
El acceso a la justicia debe necesaria
mente implicar el conocimiento de 
los derechos por parte de las personas 
y de los medios para ejercer y hacer 
reconocer esos derechos y específica
mente, la conciencia del acceso a la 
justicia como un derecho.
De esta manera, he analizado la con
sagración que nuestro ordenamiento 
jurídico hace del derecho a un efecti
vo acceso a la justicia.
Si nos atenemos a la teoría jurídica, la 
que surge de las normas, en especial al 
derecho constitucional y al derecho 
procesal, todos tenemos posibilidades 
de acceder a la jurisdicción, y el resul
tado último de un juicio solo depende
ría de la eficiencia de los argumentos 
contrapuestos, desconectándonos de 
las reales desigualdades extraprocesa
les que se reflejan en la aplicación del 

derecho.
La discrepancia entre la declaración 
formal del derecho de acceder a la 
justicia y las condiciones reales que 

posibilitan litigar y defenderse, nos 
evidencian la necesidad de que este 
tema sea abordado desde el punto de 
vista sociológico, trasladando la aten
ción del orden normativo hacia la rea
lidad social en la que se inserta, aten
diendo a la efectividad de las normas 
del derecho.
Desde esta perspectiva, haré una rese
ña general de los obstáculos que im
posibilitan o dificultan el acceso a la 
justicia y de los distintos sistemas de 
asistencia jurídica planteados en pro 
de la superación de alguno de estos 
obstáculos, para luego centralizar el 
análisis en el funcionamiento de las 
Defensorías Oficiales de Pobres y Au
sentes Civiles de la ciudad de La Plata, 
objetivo de este trabajo monográfico.

OBSTÁCULOS AL ACCESO

Como expresan Mauro Cappelleti y 
Bryan Garth en "Acceso a la Justicia", 
LOS ALTOS COSTOS DEL PROCESO son 
un verdadero obstáculo para litigar 
que se hace más gravoso en los juicios 
de menor cuantía, y son más difíciles 
de soportar por la duración de los 
procesos, presionando sobre los eco
nómicamente débiles, obligándolos a 
desistir de la demanda o a transigir 
por mucho menos de lo que habían 
reclamado.
LAS VENTAJAS PERSONALES DE LAS 
PARTES están relacionadas de manera 
directa y principal con la posibilidad 
de acceder efectivamente. Las perso
nas que tienen una relativamente
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buena situación económica están en 
evidente ventaja para pleitear. Una de 
las partes se hallará en condiciones de 
gastar más dinero que la otra, y por 
consiguiente de argumentar con ma
yor eficacia. Esto es tanto más impor
tante si se recuerda que el principio 
dispositivo les impone a las partes la 
carga de la prueba y el impulso proce
sal.
EL CONOCIMIENTO PERSONAL DEL 
DERECHO que se tiene, tanto como 
las ventajas económicas, y las inevita
bles diferencias de educación familiar, 
instrucción y posición social, son muy 
importantes para determinar la acce
sibilidad a la Justicia. El primer pro
blema consiste en ignorar que se tie
ne un derecho que puede ser alegado 
y defendido judicialmente. También 
se ignoran los mecanismos que la Ley 
estatuye para litigar o defenderse. 
Además aleja a las personas del efec
tivo acceso, la generalizada descon
fianza en los abogados, sobre todo 
entre las personas de menores ingre
sos, a lo que se agregan otras causas 
que hacen poco atrayente un juicio: 
el complicado procedimiento, el for
mulismo, la solemnidad de las au
diencias, la actitud de los jueces y 
abogados, entre otras.
Como lo han sistematizado Jerome E. 
Carlin y Jan Howard en "LA REPRE
SENTACIÓN EN JUICIO Y LA JUSTICIA 

DE CLASE", al analizar los factores que 
juegan en el recurso desigual a los 
abogados, señalan que la falta de me
dios económicos es indudablemente 
un factor que limita el acceso a los 

abogados, pero que solo representa 
un elemento en un complicado pro
ceso social que lleva al individuo a sa
lir en busca de representación jurídi
ca. Los autores antes citados enun
cian cuatro pasos que deben ser to
mados en cuenta en este proceso:
1. Reconocimiento del problema 
como jurídico: Algunas situaciones 
pueden dar origen objetivamente a 
problemas jurídicos, pero que los indi
viduos que las experimentan no los 
perciben como problemas de índole 
legal. Este desconocimiento de los de
rechos y de los posibles recursos jurí
dicos se da en mayor proporción en 
las personas de bajo recursos econó
micos debido a su limitada educación 
formal.
2. Disposición para emprender una 
acción legal para lograr la solución 
del problema: "La persona tiene que 
estar dispuesta a iniciar una acción en 
derecho y eso implica, cabe presumir, 
la aceptación de la conveniencia, efi
cacia y justicia de las soluciones que 
el derecho da a su problema. Se seña
la que los individuos de clase baja ti
tubean mucho más para emprender 

una acción en derecho, inclusive 
cuando reconocen estar ante un pro
blema legal..." Dos factores que pare
cieran jugar en lo descripto son seña
lados por los autores antes citados:
1. Algún contacto anterior o expe
riencia con el “derecho" que ha pro
vocado una alienación frente a los 
procesos jurídicos; y
2. la situación general de dependen
cia e inseguridad que produce el te

mor a represalias si se intentan accio

nes legales.
3. El contacto con el abogado. "La 
conciencia de la existencia de proble
mas jurídicos y el deseo de emprender 
una acción en derecho no bastan aún, 
para colocar a la persona interesada 
en manos de un abogado; es necesa
rio que pueda acercarse a uno, cre
yendo posible lograr sus servicios. Los 
individuos de clase baja tienen menos 
contacto y acceso a los abogados; es 
menos probable, si se los compara con 
la clase alta, que conozcan abogados 
o estén emparentados con ellos, y es 
poco probable que conozcan a al
guien que los pueda enviar a un abo
gado. Siguiendo a la obra citada se se
ñala que además de carecer de con
tactos con abogados, desconocen la 
existencia de servicios jurídicos gra
tuitos. También el temor con respecto 
del precio de los servicios jurídicos 
pueden impedir que una persona po
bre trate de buscar la asistencia de un 
abogado.
4. La contratación del abogado: a pe

sar de haberse realizado el contacto, 
hay que tener en cuenta el obstáculo 

final de la posible negativa del aboga
do por razones económicas, desagrado 
producido por el cliente o en su caso, 
falta de interés jurídico, etc. t 
Volviendo a seguir el esquema del 
análisis de los obstáculos al acceso a la 
justicia de la obra de Cappelletti y 
Garth, mencionamos:

LOS LITIGANTES HABITUALES tienen 
una mayor ventaja para litigar y de
fenderse, respecto a aquellos que lo
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hacen ocasionalmente en virtud de:
1. están en mejores condiciones para 
planificar los procesos en los que son 
partes;

2. la mayor cantidad de pleitos les re
sulta más económica;
3. tienen oportunidad de relacionarse 
con el personal judicial;
4. pueden trasladar los riesgos de la l¡- 
tigiosidad a una mayor cantidad de 
juicios;
5. los litigantes habituales aprovechan 
la experiencia adquirida en juicios an
teriores.
Descriptos los principales obstáculos 
que impiden o dificultan a las perso
nas el efectivo acceso a la justicia, co
rresponde hacer una reseña de lo rea
lizado en diferentes países tratando de 
superar los enumerados obstáculos.
En los países occidentales, en el mar
co de un liberalismo más atenuado, se 
han ¡do plasmando legislativamente 
distintos modos de reducir o impedir 
que los altos costos del proceso obs
ten a la posibilidad de litigar o defen
derse: la previsión del beneficio de li
tigar sin gastos (acreditada la carencia 
de recursos), la posibilidad de litigar 
en ciertas causas sin abonar tasas ju
diciales (ej. procesos laborales), la or
ganización e implementación de la 
asistencia jurídica, son partes de este 

proceso.
Sin embargo, como sostienen coinci

dentemente los autores consultados 
para la realización de este trabajo, los 
modos propuestos para superar el de
sequilibrio entre los justiciables en di
versos países, mantienen en latencia 

al aspecto básico de la desigualdad, 
considerando ser escépticos acerca de 
las reformas legislativas, en un orden 
social mente injusto. Como sostiene el 
Dr. Fucito, la mayor parte de la doctri
na jurídica se ha inclinado en post de 
la solución de estos problemas refor
mando las normas de procedimiento, 
intentando así modificar el sistema en 
un solo aspecto, el legislativo, sin te
ner en cuenta que la perspectiva so
ciológica supone que la mejora de 
cualquier organización formal, no de
pende exclusivamente de modifica
ciones reglamentarias o de procedi
miento que puedan introducirse, sino 
también del Medio Social Interno (in
cluye el conjunto de los que trabajan 
en la organización formal, en el caso 
examinado jueces, defensores, funcio
narios y personal auxiliar), y del Medio 
Social Externo (incluye usuarios, tanto 
profesionales como destinatarios fi
nales del servicio). La administración 
de justicia tiene su suerte ligada no 
solo al funcionamiento de los restan
tes poderes del estado, sino a la socie
dad para la cual administra sus recur
sos y a las normas formales e informa
les que integran su cultura.

REALIZACIONES________________
EN POST DEL EFECTIVO ACCESO 
A LA JUSTICIA. RESEÑA.

En este punto tomaré como base la 
obra de M. Cappelletti y B. Garth ya 
citada, y a Roberto Berizonce, "Efecti
vo acceso a la justicia."

A partir de mediados de la década del 
60, comienza un gran esfuerzo en los 
países occidentales tendiente a con
tribuir al efectivo acceso a la justicia, 
pudiendo distinguirse 3 etapas:
La PRIMERA ha intentado superar las 
barreras impuestas por la pobreza con 
la intervención del estado, encami
nándose a organizar y mejorar la asis
tencia jurídica para los sectores ca
rentes de recursos.
En la SEGUNDA etapa se ha tratado 
de superar obstáculos más complejos 
para hacer accesible la tutela jurisdic
cional de los intereses difusos o frag
mentados, iniciándose reformas para 
definir la legitimación de los denomi
nados intereses difusos.
La TERCERA etapa es la que Cappellet
ti y Garth denominan como acceso a la 
justicia, por abarcar objetivos más am
plios que los dos anteriores, represen
tando una tentativa más sistemática y 
coherente en enfrentar los problemas 
del "acceso". En esta etapa encontra
mos por ejemplo, propuestas tendien
tes a obtener procedimientos más sim
ples y racionales, económicos y eficien
tes; la creación de formas de solución 
de los conflictos más descentralizadas 
y partidpatorias; la promoción de una 
justicia coexistencial, etc.
De las etapas mencionadas, profundi
zaremos la reseña de la primera, para 
de esta manera tener una idea acaba
da de las distintas propuestas y de la 
evolución de la asistencia jurídica pa
ra ir centrándonos en el tema objeto 
de este trabajo, las defensorías oficia

les.
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LA ASISTENCIA JURÍDICA.
SISTEMAS:

Él primer esfuerzo para efectivizar el 
acceso a la justicia, tuvo por objeto 
proveer de asistencia jurídica a los 
pobres, debido a que en la mayoría de 
las sociedades modernas el recurso a 
la asistencia letrada se hace obligada, 
ya sea por imperativo legal o por ne

cesidades surgidas de la especificidad 
del conocimiento jurídico, (discurso 
profesional particularizado, compleji
dad los procedimientos, etc.). Hasta el 
inicio del proceso al que nos estamos 
refiriendo, las leyes de la mayoría de 
los países eran inadecuadas e inefica
ces. Estatuían un mecanismo de auxi
lio caritativo de la pobreza, en los que 
la asistencia estaba confiada a los Co
legios de Abogados, que la ofrecían 
gratuitamente. Se le dio así alguna 

base práctica y reconocimiento al ac
ceso a la justicia, pero el Estado nada 
hizo para garantizarlo. En estas con
diciones los abogados más hábiles y 
experimentados preferían dedicar su 
tiempo a asuntos remunerativos. Por 
otra parte, a fin de evitar la carga y 
extensión de la caridad se colocaban 
obstáculos discriminatorios.
Las más tempranas e importantes re
formas (Alemania e Inglaterra en 1919 
y en 1923 respectivamente), recono

cieron la importancia de retribuir los 
trabajos profesionales destinados a los 
sectores carentes de recursos. Las 
mencionadas reformas y las que si
guieron dieron lugar a lo que pode
mos esquematizar en tres sistemas:

• El sistema judicial de las legislacio
nes europeas, Judicare System.
• Modelo de defensa oficial, inicial
mente desarrollado en EE.UU.
• Sistemas mixtos (Suecia, Quebec, 
Gran Bretaña).

EL SISTEMA JUDICIAL Judicare Sys
tem o modelo de servicio.
Es el resultado de las reformas británi
ca, francesa, alemana occidental, ho

landesa y austríaca.
En este sistema la asistencia tiene co
mo objeto específico la actuación en 
juicio de quienes habiendo acreditado 
los requisitos legales, requieren la de
fensa de sus derechos, la que queda a 
cargo de abogados particulares retri
buidos por el estado.
Otras características:
a. La extensión de los beneficiarios: el 
sistema contempla toda una franja o 
sector de la población en función de 

sus ingresos económicos, cuyos límites 
están previstos normativamente, sin 
perjuicio de su determinación indivi
dualizada con intervención de un or
ganismo judicial o administrativo es
pecial.
Las sucesivas reformas tienden a am
pliar la franja de beneficiarios. Ej.: a 
partir de la década del 70, tanto en 
Francia como en Inglaterra, están in
cluidos entre los beneficiarios aquellos 
quienes tendrían medios suficientes, 
aunque escasos, para abonar honora
rios profesionales.

b. Los beneficiarios son asistidos por 
abogados que ejercen la profesión de 
manera independiente. En el sistema 

INGLÉS el abogado es elegido de una 

nómina de profesionales, la cual se 
caracteriza por la extensión debido a 
que la retribución resulta suficiente
mente atractiva para casi todos los 
letrados. En el sistema FRANCÉS la 

participación de los abogados no es 
voluntaria, sino que constituye para 
ellos una carga impuesta por ley. La 
designación es efectuada de oficio 
por el presidente del Colegio de Abo
gados, para actuar en cada caso. No 
pueden los profesionales negar su ac
tuación sin que los motivos de excu
sa o impedimento alegados sean ad
mitidos.
c. En este sistema se organizan ofici
nas especiales y procedimientos bu
rocráticos para administrar y contro
lar la prestación del servicio, con in
tervención de las entidades profesio
nales representativas.

Se señalan como VENTAJAS de este 
sistema:
• La intervención de los abogados in
dependientes asegura en mayor me
dida la calidad de la prestación.
• Permite que la asistencia llegue a 
todos los lugares (en los que se domi
cilian los abogados), aún a los más 
alejados de los centros urbanos.
• Siendo adecuadamente remunera- 

t das las tareas profesionales, también
los abogados experimentados, parti
cipan del servicio.

Se consideran DESVENTAJAS:
• La insuficiencia para satisfacer las 
necesidades jurídicas en lugares apar
tados, donde no existen abogados 
domiciliados.
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• Los abogados independientes man
tienen una mentalidad individualista y 
conservadora, que no es proclive a la 
aceptación de los movimientos para la 
reforma del sistema jurídico.
• La insuficiencia para superar los obs
táculos culturales, ya que no es un ob
jetivo del sistema. Tampoco la difusión 
de los nuevos derechos.
• Las dificultades en la organización 
del sistema, ya que habitualmente ca
rece de unidad en su concepción y 
operatividad.

SISTEMA DE DEFENSA OFICIAL o 
modelo estratégico de servicio social. 
Tiene su origen en los Estados Unidos 
con la implementación del Legal Ser- 
vice Program of the Office of Econo- 
mic opportunities (O.E.O.) y se proyec
tó posteriormente a todos los países a 
comienzos de la década del 70.
Hasta 1963 tan solo 400 abogados en 
ejercicio libre de la profesión en 
EEUU, dedicaban sus esfuerzos a los 
cerca de 40 millones de personas de 
escasos recursos, en contraste con los 
250.000 abogados que estaban a dis
posición de los 160 millones de perso

nas que poseían recursos suficientes. 
El gobierno federal no prestaba nin
guna ayuda financiera, excepción he
cha de algunos gobiernos estatales 
que acordaban asistencia jurídica re
ducida casi exclusivamente a los asun
tos penales. En 1963 se produce el lea- 
ding case "Gideon V. Wainwrigh", en el 
que la Corte Federal declara que la 
Constitución norteamericana exigía la 
defensa gratuita para toda persona 

acusada de cometer un delito penado 
por más de un año de cárcel. En 1965 
con la implementación de programas 
oficiales, se opera y no solo en los 
asuntos criminales, una fundamental 
evolución. A principios de los años 80, 
EEUU, contaba con 5000 abogados y 
1300 auxiliares que fueron empleados 
en 335 programas en todo el país.
El sistema de DEFENSA OFICIAL se ca
racteriza por:
• La asistencia jurídica es proporcio
nada por las DEFENSORÍAS DE DISTRI

TO, integradas por abogados de tiem
po pleno, cuyo sueldo paga el estado, 
con la función de defender los intere
ses de los pobres como grupo social. 
Esto no excluye la asistencia indivi
dual a las personas carentes de recur
sos, sino que se quiere significar que 
el objetivo de este sistema es más am
plio y a barca ti vos que el del sistema 
judicial, anteriormente visto. Este sis
tema se distingue porque junto al 
problema de los costos procesales, 
trata de solucionar los obstáculos 
creados por la falta de conocimiento 
de los derechos que asisten a las per
sonas y de los recursos establecidos 
para defenderlos, realizándose los 
mayores esfuerzos para que las perso
nas carenciadas conozcan los “nuevos 
derechos" (al medio ambiente sano, 
los relativos a los consumidores, etc.), 
y recurran a los abogados para defen

derlos.
• Las defensorías están especialmente 

ubicadas en los barrios pobres. De es
te modo, los abogados que las inte
gran toman conciencia personal de 

los problemas, y pueden enfrentarlos 
de manera más eficaz.

Los defensores oficiales buscan exten
der el ejercicio de los derechos de las 
personas carentes de recursos a los 
"casos jurídicamente novedosos". Ade
más los mismos promueven proyectos 
de reformas legales que benefician a 
los pobres como grupo social.
• La asistencia jurídica no se limita a la 
sola actuación judicial, se extiende al 
asesoramiento en el ámbito extrajudicial.
• Este sistema tiene finalidades más 
ambiciosas que el sistema judicial eu
ropeo, tratando de atacar frontalmen
te el problema de la pobreza misma a 
través del servicio social, sin limitarse 
a la asistencia jurídica.
A modo de síntesis, se señalan como 
VENTAJAS de este sistema:
• Al estar las defensorías integradas 
por abogados que se dedican de tiem
po completo a su función, adquieren 
estos una rápida y global experiencia 
respecto de los problemas de las per
sonas carentes de recursos, lo que no 
les sucede a los abogados que ejercen 
particular o independientemente la 
profesión.

• La ubicación de las defensorías en 
los barrios carenciados, facilita la con
secución de los fines planteados en es

te sistema.
• La amplitud de objetivos del sistema:

1. Asistencia judicial y extrajudicial.
2. Contrarrestar la falta de conoci
miento de los derechos y de los me
canismos establecidos para hacerlos 

efectivos.
3. Extensión del ejercicio de los de-
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rechos de las personas carenciadas a 
los casos jurídicamente novedosos.
4. Promoción de proyectos de refor
mas legales, atinentes a los objeti
vos del sistema.

• Se crea una abogacía especialmente 
capacitada para atender los problemas 
de los sectores carentes de recursos.

• El sistema es perfectible. 
DESVENTAJAS: se mencionan
• Se señala que la calidad de la pres
tación del servicio no es óptima.
• El excesivo costo para el erario pú
blico.
• Las defensorías son habitualmente 
numéricamente insuficientes para 
atender a las necesidades y demandas 

de sus servicios.
• La limitación proveniente de la for
mación de los abogados, por la falta 
de conciencia de la función social de 
la profesión.
• La dependencia de la colaboración 
gubernamental para actividades de 
inevitable naturaleza política.
• No se extiende la asistencia a la cla
se media.
• La implementación del sistema en 
algunos países ha generado dificulta
des en la delimitación de los asuntos 
competencia de los abogados de las 
defensorías y de los abogados que 
ejercen la profesión de manera inde
pendiente, por la presión de estos úl
timos, que reivindicaban un mayor es

pacio laboral.

SISTEMAS MIXTOS: (Suecia, Que- 
bec, Australia, Holanda, Gran Bre
taña).

En algunos países se combinan los dos 
sistemas anteriores en un intento por 
superar las desventajas que se le han 
señalado a los modelos analizados. Por 
lo general, cuando se adopta un siste
ma se aplica el otro complementaria
mente.
Suecia y la provincia canadiense de 
Quebec, fueron los primeros en permi
tir la opción entre los defensores ofi
ciales y los abogados particulares. El 
sistema sueco se indina más hacia el 
sistema judicial. Los defensores oficia
les perciben sus honorarios pagados 
por el estado por cada actuación indi
vidual. Suecia se ha adelantado a otros 
países en extender la asistencia jurídi
ca a la clase media y también es pio
nera en la implementación del seguro 
privado que cubre el riesgo por litigio- 
sidad, permitiendo el recupero de las 
costas impuestas al vencido insolven
te, con lo cual la cobertura para el li
tigante beneficiario resulta total.
En Quebec los defensores oficiales son 
funcionarios públicos, sostenidos por 
el estado, que no se ven obligados a 
ejercer privadamente la profesión.
En Gran Bretaña el sistema judicial ha 
sido complementado por otras medi
das, en particular con la implementa
ción de los centros vecinales de asis
tencia jurídica, situados en zonas ca
recientes. Los profesionales de estos 
centros cumplen muchas de las fun

ciones que realizan los defensores ofi
ciales en EEUU, y han tratado los ca

sos ante ellos planteados, más como 

problemas sociales que como casos ju
rídicos individuales.

VENTAJAS:
• La posibilidad de optar entre los ser
vicios de abogados particulares o de 
defensores especializados.
Se señalan como DESVENTAJAS:
• Si la combinación o complementa- 
ción de los sistemas constituye solu
ciones de compromiso, para conciliar 
distintos intereses en juego, con segu
ridad se dificultará la aplicación del 
sistema.
• La habitual falta de articulación y 
unidad operativa entre las distintas 
fuentes de prestación del servicio de 
asistencia jurídica.
• En todos los modelos uno de los 
problemas más importantes, lo consti
tuye la retribución de los abogados, 
pues sin una adecuada remuneración, 
los servicios de asistencia jurídica ine
xorablemente, se menoscaban en ex
tensión y calidad.

OTROS SISTEMAS:
En CUBA a partir de la reforma de 
1973, se adopta el modelo socialista 
de organización judicial. Se imple- 
mentó un sistema de asesoramiento 
comprensivo de la prestación de asis
tencia jurídica y representación pro
cesal a las personas que lo soliciten a 
través de los denominados bufetes co
lectivos, oficinas públicas que descar
tan el ejercicio libre de la abogacía. 
Todos los abogados en este sistema 

son agentes públicos.

LA ASISTENCIA JURIDICA EN ARGEN

TINA. LAS DEFENSORÍAS OFICIALES. 

Respecto a la asistencia jurídica desti-
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nada a los sectores carentes de recur
sos económicos, podemos distinguir 
en nuestro país tres etapas:
a. 1o etapa: comprende el período del 
asesoramiento puramente caritativo, 
en el que no hay obligación legal pa
ra los abogados, de asumir la defensa. 
Históricamente el defensor de pobres 
surgió en la colonia en 1772, y ya en 
el derecho patrio, el cabildo de Bue
nos Aires en 1814, estableció por una 
ordenanza servicios jurídicos gratui
tos para los pobres.
En el año 1878, dado que por enton
ces no estaba establecido el sistema 
de defensores públicos para los casos 
penales, la Corte suprema interpretó 
la garantía de la defensa en juicio del 
art. 18 de la Constitución Nacional, 
como un derecho a la asistencia jurí
dica cuando el interesado no puede 
pagarla y para efectivizarla, nombra 
un abogado del foro local, para que 
asumiera gratuitamente la defensa, 

(in re "Sacco").
b. 2o etapa: comienza con el estable- 
cimientó del deber legal de asumir la 
defensa, impuesto en las leyes de or
ganización de las profesiones jurídi
cas, y particularmente con la sanción 
de la ley 5177 de la provincia de Bue
nos Aires, que instituyó también, los 
consultorios jurídicos gratuitos a car
go de los colegios de abogados, en 
efecto, a partir de la década del 40, se 
difunde la colegiación legal de los 
abogados, a la vez que se organizan 
las entidades profesionales, instalán
dose los consultorios jurídicos gratui
tos en los distintos colegios.

Hacia la misma época las entidades 
intermedias, como los sindicatos de 
trabajadores, asumen la defensa de 
sus miembros y también algunos ór
ganos de la administración asumen 
obligaciones similares.
c. 3o etapa: en la década del 70 co
mienzan a discutirse propuestas re
formadoras en pro del efectivo acceso 
a la justicia ante las insuficiencias del 
sistema vigente, paralelamente a la 
difusión de las nuevas ideas plasma
das en los modernos programas de 
asistencia jurídica que se implemen- 
taban en Estados Unidos y varios paí
ses de Europa.
En nuestro país fueron varios los con
gresos que sirvieron de escenario a los 
debates y discuciones.
En 1972, en el Vil Congreso Nacional 
de Derecho Procesal se declaró que re
sultaba imprescindible revisar los sis
temas vigentes de asistencia gratuita a 
quienes carecen de recursos, para ase
gurar su mayor efectividad en concre
to, a cuyo fin debería consagrarse en 
todas las legislaciones el deber social 
de los abogados a asistir jurídicamen
te a los pobres, y la obligación de las 
entidades profesionales de organizar 
consultorios gratuitos, ello sin perjui
cio del deber del estado de organizar, 
mantener y mejorar las defensorías 
oficiales de pobres y ausentes.
Meses después en el VI Congreso Pro
vincial de Abogados de la Provincia de 
Buenos Aires se propusieron bases si
milares a las conclusiones de Mendoza. 
En 1974, en el mismo ámbito de los 
Colegios profesionales, en las Prime

ras Jornadas sobre asistencia jurídica 
gratuita de la Provincia de Buenos Ai
res (Morón), se aprueba un proyecto 
de servicio jurídico integral a cargo de 
las entidades profesionales.
El mismo tema se planteó en 1979, en 
el siguiente congreso provincial.
En 1981 con la presencia del profesor 
Mauro Cappelletti en el XI Congreso 
de Derecho procesal, se volvieron a 
discutir una vez más todas las cuestio
nes relativas a la asistencia jurídica.
En 1984 en la II Conferencia sobre Se
guridad Social del Abogado, celebrado 
en La Plata, se propicio la creación de 
una obra social de asistencia jurídica a 
la población de la Provincia de Buenos 
Aires, cuya organización y administra
ción estaría a cargo del Colegio de 
abogados y de la Caja de Previsión pa
ra abogados de la Peía, de Bs. As. El Es
tado participaría en el financiamiento 
del sistema, reconociéndose a los be
neficiarios el derecho a la asistencia 
jurídica judicial, extrajudicial y admi
nistrativa, como también el derecho a 
la libre elección del profesional. Este

A
proyecto no tuvo concreción.
El tema ha sido tratado en otros con
gresos y jornadas, pero no obstante el 
debate abierto, nada se ha concreta
do en el plan práctico, ni normativo.

ORGANISMOS DE ASISTENCIA 
JURÍDICA EN NUESTRO PAÍS

La asistencia jurídica a las personas 
carentes de recursos en nuestro país, 
se presta a través de distintos medios

PÁGINA 63



REVISTA JURÍDICA DEL CENTRO DE ESTUDIANTES DE DERECHO/ DICIEMBRE 1999

DERECHO CONSTITUCIONAL ~

y organizaciones, a modo enunciati
vo:
a. La defensa oficial: su funciona
miento será analizada en el próximo 
punto.
b. Los abogados en el ejercicio privado 
de la profesión: las distintas leyes lo
cales de organización de la abogacía, 
prescriben el deber de los abogados 
de asesorar a los declarados pobres, en 
los casos que la ley determina y aten
der los consultorios gratuitos del Co
legio de Abogados.
Una vez obtenido el beneficio de liti
gar sin gastos, los que carecen de re
cursos pueden optar por ser asesora

dos, representados por el abogado 
que resulte sorteado de las listas de 
inscriptos en la matricula del tribunal 
donde se encuentra radicado o deba 
radicarse el juicio, todo ello gratuita
mente, con cargo de satisfacer los ho
norarios que se regulen cuando llega
sen a mejorar su fortuna (art. 212 ley 
5177), debiendo solicitarlo, dentro de ' 
los 30 días de otorgado el beneficio, al 
juez en lo civil y comercial del lugar 
donde tramitará el juicio. El abogado 
no puede rechazar la designación sin 
justa causa, bajo sanción de multa y 
notificación al tribunal disciplinario 
del Colegio de Abogados (arts. 215 y 
216 Ley 5177).
El beneficiario también puede optar, 
por que un abogado asuma voluntaria 
o espontáneamente el apoderamiento 
o patrocinio. En este último supuesto 

hay que tener en cuenta que la res

ponsabilidad de los profesionales se 
intensifica, por cuanto si el pleito fue

re perdido en su mayor parte o total
mente y se declarase a la demanda 
temeraria o maliciosa, podrán ser 
condenados solidiariamente, en todo 
o en parte, al pago de las costas (art. 
223 ley 5177).
c. Consultorios jurídicos gratuitos de 
los Colegios de Abogados: Las normas 
que regulan el ejercicio de la aboga
cía, instituyen los Colegios de Aboga
dos como entidades de derecho pú
blico, imponiéndoles el deber de or
ganizar consultorios jurídicos gratui
tos para asesorar y representar a las 
personas carentes de recursos (arts. 
22 y 23 ley 5177). Estos consultorios 
jurídicos son atendidos por los profe- 
sonales de la matrícula, admitiéndose 
en tareas accesorias a los estudiantes 
de derecho (arts. 22 y 23 de la ley 
5177).
d. Organismos de la administración: 
en este punto es muy difícil sistema
tizar a los distintos organismos admi
nistrativos que dentro de su función 
brindan asistencia jurídica. A modo 
de ejemplo se puede citar al Ministe
rio de Trabajo a nivel nacional y a las 
secretarías o ministerios de la misma 
área a nivel provincial, que asesoran 
gratuitamente a obreros y empleados; 
organismos estatales tuitivos de los 
derechos de los menores o de la mu
jer, etc.
No pueden dejar de citarse otros ser
vicios de orientación jurídica no esta
tales como las distintas entidades de

fensoras de Derechos Humanos (ej. 
Abuelas de Plaza de Mayo, Asamblea 
Permanente por los Derechos Huma

nos -APDH-, Servicios de Paz y Justi
cia -SERPAJ-, Madres de Plaza de 
Mayo, etc; Instituciones de Defensa 
de Derechos de la Mujer, de Defensa 
de los Consumidores, etc.
No se profundizarán, ni se aportarán 
datos sobre el funcionamiento de los 
distintos organismos prestadores de 
asistencia jurídica porque excedería el 
objeto y las posibilidades de este tra
bajo monográfico, circunscribiéndo
me en adelante al análisis de la defen- 
sorías oficiales civiles.

LA DEFENSA OFICIAL.___________
LAS DEFENSOR!'AS CIVILES.

Podemos definir a las defensorías ofi
ciales como el cuerpo de funcionarios 
dependientes del estado y retribuidos 
por este, encargados de asesorar, re
presentar y defender gratuitamente a 
aquellos que carecen de recursos.
Los defensores oficiales integran el 
Ministerio Público, y su competencia 
esta determinada por las leyes orgáni
cas del poder judicial en el orden na
cional y provincial. El desarrollo pos
terior de este trabajo se limitará a las 
defensorías que se desempeñan en el 
ámbito de la provincia de Buenos Ai
res.
En esta provincia el Defensor de po
bres y ausentes tiene jerarquía consti
tucional. En el art. 189 de la Carta 
Magna, tras declararse que los defen

sores forman parte del Ministerio pú
blico, se prevee que quienes desempe
ñen el cargo deben reunir las condi-
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dones requeridas para ser jueces de 
primera instancia, equiparándose 
también a los mismos en cuanto a su 
designación y remoción.
En virtud de ello, para ser defensor se 
requieren 3 años de práctica profesio
nal, 25 años de edad y 6 años de ciu
dadanía en ejercicio. Son nombrados 
por el Poder Ejecutivo de una terna 
vinculante propuesta por el Consejo 
de la Magistratura, con acuerdo del 
Senado otorgado en sesión pública, 
(arts. 175 y 178 Constitución de la 
Pcia. de Buenos Aires).

Las funciones y la competencia de los 
Defensores Oficiales están previstas 
en la ley 5827, ley orgánica del Poder 
Judicial, promulgada el 4 de julio de 
1955.
En la Justicia Nacional los Defensores 
se diferencian por fueros. En la Pcia. 
de Buenos Aires, esta diferenciación 
no existe en la citada ley, pero a par
tir del año 1976 en esta ciudad, se se
pararon las defensorías civiles de las 
penales.
Las funciones del Defensor de Pobres 
y Ausentes, están establecidas en la 
Ley 5827, son:
• asesorar, representar y defender 
gratuitamente a los que carezcan de 
recursos para ejecer y hacer valer sus 
derechos en juicio (art. 80).
• ejercer las funciones que el Código 
de Procedimiento Penal y el Código 
Procesal Civil y comercial establecen, 
a saber:

a. Asumir la defensa en los casos 
penales, cuando el imputado care
ciere de abogado particular, inde

pendientemente de su condición 
económica (art. 92 C.P.P.).
b. En la esfera civil, patrocinar en 
juicio a quienes obtuvieren el bene
ficio de litigr si gastos (art. 85 del 
C.P.C.C.) (art. 85 ley 5827).

• Realizar la gestión necesaria para 
obtener conforme a las leyes, la carta 
de pobreza (art. 84).
• Repesentar y defender a los ausentes 
con presunción de fallecimiento y a los 
ausentes citados en juicio (art. 81).
La citada ley prevee además:
• La obligación de estos funcionarios 
de concurrir diariamente a su despa
cho (art. 81).
• La representación en juicio de los 
defensores se acreditará con carta po
der, que se otorgará ante el secretario 
de actuación (art. 82 y 83).
• De prosperar la acción deducida por 
el defensor oficial y obtenerse conde
nación en costas, los honorarios que 
se regulen serán a favor del fisco. En 
este caso el defensor podrá dirigir el 
cobro directamente a las partes con
denadas en costas. También podrá 
perseguir el cobro de honorarios, si el 
declarado pobre llegare a mejorar for

tuna (art. 86).
Enunciados los objetivos y finalidades 
que la ley plantea respecto de las de
fensorías oficiales, queda ahora corro
borarlos con el análisis del funciona
miento real de estos cuerpos de fun
cionarios, circunscribiéndonos a las 
defensorías civiles de la ciudad de La 

Plata.
En virtud de ello, con el objeto de re
colectar los datos que posibiliten ese 

análisis recurrí a las siguientes técnicas:
• Entrevistas dirigidas al personal que 
se desempeña en las defensorías y a las 
personas que solicitan sus servicios.
• Observación participante: durante 
un mes y medio concurrí habitual
mente a la defensoría n° 5, cumplien
do horarios y realizando las tareas 
propias de los estudiantes de derecho 
que realizan prácticas y colaboran en 
estas defensorías.
El resultado de estas observaciones es 
el siguiente:
En la ciudad de La Plata existen 5 De
fensorías Civiles que deben actuar en 
una población de 549.984 habitantes 
sin considerar a la población del resto 
del departamento judicial.
Las mismas están ubicadas en el edifi
cio correspondiente a los tribunales 
Civiles y Comerciales, situados en el 
sector más céntrico de la ciudad.
La mayoría de los asuntos que llegan a 
las defensorías son relativos al dere
cho de familia: demandas de alimen
tos, divorcios, tenencia y régimen de 
visitas de hijos menores, autorizacio
nes para contraer matrimonio, ejercer 
el comercio, salir del país, insanias, 
constituyen el mayor número de cau
sas. También debemos mencionar de
mandas por cobro de montos meno
res, alquileres, acciones posesorias, 
entre otros.
Las 5 defensorías no bastan para cum
plir satisfactoriamente las finalidades 
y objetivos establecidos legal mente.
• Numéricamente, los defensores son 
insuficientes para satisfacer la de
manda de sus servicios. Basta compa-
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rar la cantidad de Defensorías con el 
número de habitantes incluido en su 
competencia territorial.
Además y de manera notoria, la fran
ja de los posibles beneficiarios de la 
labor de la Defensoría se ensancha 
constantemente y de manera acen
tuada en la última decada, conjunta
mente con el agravamiento del dete
rioro económico de nuestro país. El 
personal de la Defensoría es coinci
dente en cuanto, no solo es cada vez 
mayor la concurrencia de personas 
que viven en zonas marginales, sino 
que el indicador más preciso lo cons
tituye, la presencia en la Defensoría 
de personas integrantes del clásico 
sector de la población denominado" 
clase media, "comerciantes, titulares 
de inmuebles y hasta profesionales, 

que ya no pueden afrontar económi
camente los costos que erogan los 
procesos judiciales.
Hay que tener en cuenta sobre este 
último punto, que el otorgamiento 
del beneficio de litigar sin gastos tie
ne el carácter de excepcional, y la in
terpretación de las normas que lo re
gulan, en consecuencia debe ser res
trictiva.
Personas que ejercen el comercio o son 
profesionales, de acuerdo al rigor in
terpretativo, no deberían estar inclui
dos entre los destinatarios del benefi

cio. Pero la situación actual y la efecti
vidad de las garantías constitucionales, 
exige que la interpretación de las nor
mas que lo otorgan se amplíe.
• Para tener una idea acabada sobre la 
estructura de estos cuerpos de funcio

narios, la Defensoría número 5, está in
tegrada por el Defensor oficial, un se
cretario, un prosecretario y 6 emplea
dos rentados letrados y no letrados. 
Cada Defensoría está de turno duran
te 15 días. Durante este lapso, cada 
equipo de trabajo atiende un prome
dio de 45 a 50 consultas diarias que 
dan lugar al inicio de aproximada
mente 35 procesos como parte actora 
y a otros tantos como parte demanda
da y demás presentaciones.
Este evidente exceso de demanda pro
mueve la delegación de funciones en
tre el personal de la Defensoría, que
dando muchas veces el asesoramiento 
en manos del personal no letrado. Ob
viamente ante la cantidad de persnas 
que concurren diariamente a las De
fensorías, es imposible que todas las 

consultas sean evacuadas por el De
fensor, ni siquiera es viable que pueda 
concurrir personalmente a las audien
cias de los procesos en trámite de los 
que es parte patrocinante.
• Son notorios los déficits de IN
FRAESTRUCTURA de las Defensorías 
Civiles de la ciudad de La Plata. Habi
tualmente 11 o 12 personas entre fun
cionarios, empleados rentados, y prac
ticantes, deben desempeñarse en un 
espacio físico muy reducido. Esta cir
cunstancia, la falta de equipamiento y 
tecnología, a lo que debemos agregar 

los bajos salarios del personal de las 
mismas hacen notar la falta o lo redu
cido de los recursos económicos asig
nados a las Defensorías, con el consi
guiente menoscabo al desenvolvi
miento de sus funciones.

• Para analizar las MODALIDADES DE 
PRESTACIÓN del servicio, por parte de 

las Defensorías, nada más ilustrativo 
que la descripción de un día de turno. 
El horario de atención al público co

mienza a las 8,30 hs. y si bien finaliza
ría alrededor de las 14 hs., algunos de 
sus empleados, los de mayor respon
sabilidad, permanece hasta sea aten
dida la última persona solicitante de 
sus servicios.
Existe una informal división de traba
jo entre el personal de la Defensoría 
que se ve excedida por la cantidad de 
trabajo. Se debe responder a la impa
ciencia, evacuar las consultas juríd 
cas, realizar distintos trámites fuera 
de la Defensoría, dirigirse a los distin
tos juzgados a solicitar o a entregar 
expedientes, asistir a audiencias, etc. 
Durante los días del turno además de 
las personas que concurren en virtud 
de trámites procesales ya iniciados, 
deben atenderse las consultas de las 
personas que concurren debido al tur
no, (en las cifras ya citadas).
A media mañana, es posible encontrar 
en el pasillo del edificio de tribunales, 
cerca de 30 personas que esperan ser 
atendidos, número que se mantiene 
durante toda la jornada. Esto conlleva 
no solo pérdida de la paciencia, sino 
también incomodidad (la posibilidad 
de esperar sentado es mínima), pérdi

da del día de trabajo, erogación de di
nero entre otras consecuencias.
Luego de esta espera se es atendido 
por el personal en el espacio de tiempo 
más breve posible, debido a la cantidad 
de personas que concurre por día.
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Desde ya tampoco puede darse en es
te marco privacidad en la consulta o 
entrevista. Cada una de las personas 
debe comentar sus problemas jurídi
cos, por lo general cuestiones de fa
milia en presencia de otras personas 
también atendidas en el mismo redu
cido espacio físico, y ante un cons
tante movimiento de puertas que se 
abren y cierran y personas que de 
manera continua, entran y salen.
• l_a brevedad del tiempo del que se 
dispone para atender a los solicitan
tes, la falta de privacidad en la entre
vista, sumadas a las dificultades de la 
comunicación contribuye a:
Muchas personas se sienten inhibidas 
para comentar la totalidad de cues
tiones atinentes a su caso.
No se da una relación personalizada 
entre el personal y los solicitantes. Es
to aumenta la inhibición, dificulta el 
surgimiento de confianza (base de la 
relación entre el abogado particular y 
quien retribuye sus servicios), y acre
cienta la imagen intimidatoria que 
por lo general suelen poseer las per
sonas de escasos recursos del poder 
judicial, sus integrantes y colabora

dores.
También cuesta en mayor medida la 
comprensión en la comunicación.
• Las materias tratadas en la Defen- 
soría evidencian que los nuevos dere
chos (medio ambiente, de los consu
midores) no se extienden, en cuanto a 
su ejercicio a las personas carentes de 
recursos.
• La ubicación de las Defensorías en 
el lugar más céntrico de la ciudad, 

alejadas por lo general de las zonas 
de las cuales provienen la mayor can
tidad de personas necesitadas de su 
asesoramiento, dificultando el acceso 
a la justicia, debido a que por la falta 
de conocimiento, o por razones de ín
dole económica, muchas personas se 
ven imposibilitadas de acercarse a 
ellas.
La ubicación descentralizada de las 
Defensorías además, promovería y fa
cilitaría la difusión de la información 
relativa al conocimiento del derecho 
y de los medios establecidos por él 
para defenderlo y alegarlo.
• La insuficiencia numérica de las De
fensorías, los déficits de infraestruc
tura, los bajos salarios y las demás cir
cunstancias señaladas contribuyen a 
que se imposibilite la satisfacción 
cuantitativa de la demanda de sus 
servicios y que la calidad técnica de 
las funciones desempeñadas, no sea 
la óptima.

LOS POSIBLES BENEFICIARIOS DEL 
SERVICIO JURIDICO PRESTADO POR las Defensorías Oficiales. Conocimiento del derecho y del 
SISTEMA DE JUSTICIA POR PARTE 
DEL CARENCIADO.

Un tratamiento particular merece es

te punto.
La falta de conocimiento del derecho 
y del sistema de justicia, constituye 
uno de los obstáculos más importan
tes, sino el más importante, a un 
efectivo acceso a la justicia.

Cualquier sistema que tenga por ob
jeto prestar asistencia jurídica a las 
personas carentes de recursos, no 
puede ser eficaz, si los posibles desti
natarios ignoran su existencia. Como 
sostiene M. Cappelletti: "en muchísi
mos casos los más pobres ni siquiera 
saben nada de la existencia de ciertos 
derechos y de la posibilidad de hacer
los valer en juicio sirviéndose del pa
trocinio gratuito."
Con la finalidad de obtener datos re
lativos a este punto, decidí realizar 
entrevistas en algunas de las zonas 
más carenciadas de la ciudad de La 
Plata. Me dirigí entonces al barrio Al
tos de San Lorenzo, por ser una de las 
zonas más pobres de la ciudad y por
que existía contacto con algunos ve
cinos, lo cual era necesario para po
der realizar las entrevistas.
Uno de los primeros pasos fue la con
fección de una muestra que fuera lo 
más representativa posible de la po
blación del barrio. Con esta premisa 
delimité un cuadrado compuesto de 4 
manzanas, ubicadas entre las calles 
15 y 17; 79 y 81, las cuales presentan 
como características ser de las más 
carentes y homogéneas de la zona. 
Posteriormente enumeré las viviendas 
de cada una de las manzanas, con el 
objeto de realizar las preguntas a 
quien integrara las viviendas numera
das con 4 y sus múltiplos, hasta tener 
entrevistadas por lo menos un 20% 
de los domicilios de cada una de las 
manzanas.
Durante una etapa previa de observa
ción, fui preparando y ensayando el
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cuestionario de las entrevistas con al
gunos de los vecinos. Resultado de es
tas entrevistas pilotos, modifiqué pre
guntas, su orden y acorté el cuestio
nario, siendo la principal observación 
que algunas personas, ya sea por la 
forma de la pregunta o por la menor 
confianza, tendían a no contestar sin
ceramente en lo relativo a sus expe
riencias judiciales, en virtud de ser és
tas casi en su totalidad de carácter 
penal, por lo que prefieren no contes
tar sobre esta circuntancia. Por este 
motivo, solicité la colaboración de 
distintos vecinos del lugar, para lograr 
un marco de confianza que facilitara 
la realización de las entrevistas. Estas 
medidas dieron como resultado que 
ningún vecino se negara a ser entre
vistado y que se respondieran todas 
las preguntas, objetivo que perseguí, 
ya que las negativas no son un indi
cador útil al objeto de la investiga
ción: saber si los beneficiarios del sis
tema de defensa oficial conocen su 
existencia y la posibilidad de alegar 
sus derechos en juicio.
Una vez confeccionada el cuestiona
rio y la muestra, comencé a realizar 
las entrevistas. El cuestionario cons
taba de 6 preguntas y si bien respeté 
el orden de las mismas, por lo gene- 
ralse daba un diálogo más extenso y 
relativo a distintos temas jurídicos, lo 
que permitió obtener distintas obser
vaciones, dándole a la entrevista el 
carácter de no estructurada.

El cuestionario era el siguiente:
1. ¿Ha consultado a un abogado algu

na vez?
2.
a) Si estuviera separado del padre o 
madre de su hijo/s y tuviese proble
mas respecto de la tenencia o del ré
gimen de visitas, ¿a quién consultaría 
o recurriría en busca de una solución 
para su problema?
b) Si alguien afirmare ser el propieta
rio del terreno que habita e intentare 
ocuparlo, ¿a quién recurriría o consul
taría en busca de una solución para su 
problema?
3. Si un pariente es imputado de un 
delito penal ¿a quién recurriría?
4.
a) ¿Dónde se hallan ubicados los tri
bunales civiles?
b) ¿Dónde se hallan ubicados los tri
bunales penales?
5.
a) ¿Ha acudido alguna vez a una de- 
fensoría Civil de Pobres y Ausentes? 
¿Conoce su existencia?
b) ¿Conoce la función de las Defenso- 
rías de Pobres y Ausentes?
c) ¿Conoce la función que cumple el 
Defensor penal?

6. Además de las Defensorías oficiales, 
¿conoce otros mecanismos o medios 
para obtener asesora miento jurídico 
sin tener que pagar los honorarios de 
los abogados?

Las respuestas al cuestionario pode
mos sistematizarlas de la siguiente 
manera:
PERSONAS ENTREVISTADAS: 30 

SEXO: fem. 15/ mase. 15
EDADES:

15 a 29 años: 13 personas
30 a 44 años: 9 personas 
45 en adelante: 8 personas

RESPUESTAS:
Pregunta 1: 7 personas contestaron 
que si habían consultado un abogado. 
Pregunta 2. a: 10 entrevistados efec
tuarían la denuncia policial, 5 se diri
girían a un juez. 12 solucionarían el 
problema en el ámbito privado (mayo
ría masculino). 1 persona respondió 
que acudiría a una defensoría civil de 
pobres y ausentes.
Pregunta 2. b: 28 personas menciona
ron la instancia administrativa, tanto 
provincial como municipal, 6 aludie
ron a algún referente social o político 
del lugar, 12 plantearon solucionar el 
problema en el ámbito privado.
Pregunta 3: Las 30 personas respon
dieron que consultarían a un abogado, 
aludiendo a abogados particulares.
Pregunta 4: Solo 4 personas conocían 
la ubicación de los tribunales civiles y 
7 la ubicación de los penales.
Pregunta 5. a: Solo una persona acu
dió alguna vez a una defensoría civil. 
También solo una persona conocía la 
existencia de este órgano.
Pregunta 5. b: 17 personas dieron una 
respuesta, aunque algunas fueren 
equívocas. 13 manifestaron directa
mente no conocer la función.
Pregunta 5. c: Solo 5 dieron alguna 
opinión. El resto respondió no conocer 
la función de los defensores oficiales 
penales.
Pregunta 6: Las 30 personas respondie
ron no conocer ningún otro mecanismo.
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El barrio Altos de San Lorenzo, en el 
que realicé las entrevistas se caracte
riza por ser uno de los más carencia- 
dos de la ciudad, por su homogenei
dad en la pobreza y por su gran ex
tensión física. En su mayor parte, po
see los caracteres de asentamiento 
marginal estable; casillas de madera, 
techos de chapa y no se cuenta con la 
prestación de importantes servicios 
públicos básicos (inexistencia de red 
cloacal y agua corriente en amplios 
sectores, conexiones de luz clandesti
nas, recolección de residuos irregular). 
El índice de desocupación es alarman
te. De las 30 personas entrevistadas 
solo una tenía un trabajo estable, los 
demás viven de changas (trabajos 
eventuales, por lo general constru- 
ción), trabajo doméstico, (cada vez 
más escaso), cirujeo (recolección ca
llejera de residuos) y varios hace mu
cho tiempo que no obtiene ningún ti
po de ingresos. Las condiciones sani
tarias de su población son malas y el 
índice de analfabetismo de los adultos 
supera el 50%.
El barrio se ubica a solo 30 cuadras 
del edificio de tribunales.

De las 30 entrevistas y observaciones 
realizadas, resulta:
• Que es escaso y casi inexistente el 
conocimiento que tenían, los que allí 
habitan de los mecanismos que la ley 
establece para asistir gratuitamente a 
quienes carecen de recursos. Solo uno 
de los consultados y por una experien
cia judicial previa, manifestó conocer 
la existencia de las Defensorías Civiles.

• Pero la cuestión es aún más comple
ja, no solo se ignora la existencia de 
estos órganos, sino que también ante 
estos casos concretos que se le plan
tean, se desconoce qué cuestiones son 
justiciables, cuáles son sus derechos y 
la posibilidad de defenderlos y alegar
los. A modo de ejemplo: se descono
cen los preceptos legales referidos a la 
transmisión de la propiedad privada 
(los cuales son preceptos base de 
nuestro derecho civil), terrenos y casi
llas se consideran sinceramente vendi
dos, su propiedad transferida por un 
simple papel escrito y firmado, sin 
considerar por quien; se desconoce la 
posibilidad de alegar acciones poseso
rias, acciones de filiación, etc.
• Las personas carenciadas rigen sus 
vidas, conforme a preceptos informa
les, usos, hábitos, costumbres y modas. 
Las conductas valoradas por el grupo 
muestran un quiebre con las conduc
tas que la ley formal valora o castiga 
(por ejemplo: robo, la ocupación de 
tierras, ciertas actitudes violentas lesi
vas de la integridad física de las perso
nas son valoradas como positivas, co-

I
mo por ejemplo: resolver ciertos con
flictos a golpes de puños.

• De las entrevistas surgen otros datos 
que permiten llegar a importantes 
conclusiones:
• Las personas del barrio no solo igno
ran la existencia de las defensorías ci
viles, sino que en su mayoría respon
den a conocer la ubicación física de 

los Tribunales Civiles.
• No se conoce la distinción de fueros 

(civil y penal). La ley, la autoridad y los 
tribunales se vinculan para ellos a la 
represión penal. De los 30 entrevista
dos todos tuvieron algún familiar cer
cano o la experiencia personal de ha
ber sido detenido en virtud de un 
proceso penal, en contraste con solo 2 
personas que han sido parte de un 
proceso civil. Estos datos permiten 
concluir sin dudas que nuestro siste
ma penal es altamente selectivo, cri
minalizando a los sectores más humil
des de la sociedad, que son los que 
MÁS ACCEDEN a él. Por el contrario, 

en el sector civil del sistema judicial, 
los mecanismos de selectividad ope
ran inversamente. Los que llegan son 
los sectores medios y altos de la esca
la social, quedando marginados del 
sistema judicial los sectores humildes 
que NO ACCEDEN por la carencia de 
recursos económicos y socio-cultura
les. La selectividad en este caso es por 
EXCLUSIÓN.

De esta manera, los sujetos más ca- 
renciados solo se enfrentan con la re
presión legal, cuando resultan sujetos 
pasivos de ella, por eso tratan de evi
tarla cuando le es posible.
En virtud de ello, al visualizar en su 
mayoría a la ley y a la autoridad al fue
ro penal, visualizan como autoridad en 
forma conjunta y de manera negativa 
a la policía, jueces y abogados.
En cuanto a la defensa oficial penal, 
resulta sorprendente, debido a la cer
canía de experiencias procesales pe
nales que todos o la gran mayoría po
see, que se ignore que una persona al 
no poseer abogado particular es de-
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tendido por el defensor oficial penal. 
Muchos creen que en este supuesto 
no se cuenta con asistencia jurídica. 
Los que conocen la existencia de los 
defensores oficiales penales, poseen 
una opinión negativa respecto a la 
calidad técnica de su intervención, 
sosteniendo que la única posibilidad 
de obtener la libertad es pagar los ho
norarios de un abogado particular.
• Son muy pocos los que conocen a 
algún abogado.
La opinión general respecto de éstos 
es mala. Los que han tenido algún 
contacto con abogados particulares, 
son coincidentes en describir la rela
ción con ellos como merante comer
cial, en la que el contacto con el abo
gado ha sido mínimo. Es reiterado es
cuchar que al acudir a un abogado 
por estar detenido en virtud de un 
proceso penal, solo han visto una o 
dos veces al abogado y que después 
de haber obtenido la libertad y con la 
continuidad de los procesos, ni siquie
ra han vuelto a llamar por teléfono al 
profesional, desinteresándose de la 
suerte del proceso. "Yo ya la pagué, el 
abogado que haga su trabajo."
• Existe un desvío de la conflictuali- 
dad hacia otros mecanismos de reso
lución informales y existentes en la 
sociedad; asociación de vecinos, a los 
distintos retentes religiosos, sociales o 
políticos existentes en el barrio.
Al plantear distintas hipótesis de liti
gio civil y preguntar a los vecinos an

te quién creían que debían presentar
se en busca de una solución o a quién 
acudirían, la amplia mayoría se refirió 

a la asociación de vecinos, a los distin
tos referentes y a organismos de la ad
ministración pública, solo la minoría 
mencionó al poder judicial.
• Es evidente que hay una disminu
ción de la litigiosidad civil a medida 
que escasean los recursos económicos 
y aumenta la ignorancia del derecho. 
Pero hay que tener en cuenta que no 
hay una disminución de la conflictua- 
lidad social y jurídica.
• Para finalizar, de nada o poco sirve 
que existan o se mejoren infraestruc- 
turalmente los organismos que brin
dan asistencia jurídica gratuita a las 
personas carentes de recursos, cuando 
se ignora qué derechos se poseen y los 
mecanismos para hacerlos valer y de
fenderlos.

CONCLUSIONES PROPUESTAS.

Como consecuencia de todo lo ex
puesto, surge que existe cualitativa y 
cuantitativamente, insatisfacción de 
los requerimientos de justicia, deri
vando en verdaderas privaciones de 
acceder a la jurisdicción, para aquellos 
que carecen de recursos económicos y 
socioculturales.
Analizado el funcionamiento de las 
defensorías oficiales de la ciudad de 
La Plata, se observa un notorio déficits 
de los servicios de asistencia jurídica. 
Como ya se ha mencionado y sin áni
mo de reiterar, solo se puntualizarán 

tres aspectos básicos:
• Cuantitativamente, las Defensorías 
son notoriamente insuficientes para 

satisfacer la demanda de sus servicios, 
máxime teniendo en cuenta que exis
ten importantes segmentos de la so
ciedad desprotegidos, situación que ha 
¡do agravándose como consecuencia 
del deterioro económico de nuestro 
país y de la falta de incremento de los 
servicios, que no han aumentado pese 
al aumento de la demanda.
• Cualitativamente, la insuficiencia 
numérica de las Defensorías, con el 
consiguiente exceso de trabajo; el ba
jo presupuesto asignado a las mismas 
que conlleva déficits de infraestructu
ra y bajos salarios y demás observacio
nes ya reseñadas impiden o dificultan 
que la calidad técnica de la actuación 
de los Defensores sea la óptima.
• De nada sirve el mejoramiento o la 
existencia de asistencia jurídica gra
tuita, a las personas carentes de recur
sos, si los posibles destinatarios de la 
misma, ignoran su existencia.
En consecuencia es necesario e inmi
nente, la búsqueda de soluciones, que 
a mi juicio deberán referirse a:
• Ampliar el número de Defensorías, 
con el fin de lograr que existan más 
cantidad de órganos receptores y que 
cada una pueda trabajar con menor 
número de causas.
• Asignar mayores recursos presupues
tarios al sistema de Defensorías Oficia
les, con el objeto de mejorar la infraes
tructura de las mismas y lograr una re
muneración a su personal, que man
tenga la motivación y sea acorde con la 
dignificación de la tarea que se realiza.
• Respecto a la ubicación física de las 
Defensorías, debe proporcionarse la
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radicación descentralizada de las mis
mas en las zonas a las que pertenecen 
en su mayor parte, los posibles bene
ficiarios del sistema. De esta manera 
se contribuye al efectivo acceso de las 
personas, que muchas veces, ya sea 
por falta de conocimientos o por ra
zones de índole económica, no se 
acercan a las Defensorías, situadas por 
lo general lejos de sus viviendas.
La ubicación descentralizada de las 
Defensorías promueve y facilita ade
más la difusión relativa al conoci
miento del derecho y de los medios 
establecidos por él para defenderlo y 
alegarlo, posibilitando que los funcio
narios y empleados de las mismas, co
nozcan de manera personalizada los 
problemas particulares que aquejan a 

las personas carentes de recursos.
• Integran a las Defensorías con pro
fesionales de otras ramas del conoci
miento. Teniendo en cuenta que la 
mayoría de las cuestiones tratadas, se 

relacionan con el derecho de familia, 
profesionales como asistentes sociales, 
psicólogos contribuirían en mucho al 
asesoramiento preventivo y a la solu
ción real de los conflictos que se pre
sentan.
• Ampliar la cobertura del universo de 
los beneficiarios de la asistencia, abar
cando a la clase media que concurre 
cada vez en mayor medida a solicitar 
la prestación de patrocinio de las De
fensorías.
• Para lograr el objetivo recién citado 
debe mantenerse y mejorarse la cordi- 
nación de esfuerzos con el Colegio de 
Abogados, para evitar superposición 
en la cobertura jurídica y ampliar de 
esta manera eficazmente el universo 
de beneficiarios del sistema.
• Incorporar a la formación profesio
nal conciencia de la importante fun
ción social que la profesión poseen in
centivando la preocupación y el análi
sis hacia la realidad que las normas en 

forma abstracta regulan.
• Implementar mecanismos de infor
mación jurídica general, mediante 
mensajes pequeños y daros, destina
dos a los sectores carentes de recur
sos, para contrarrestar los obstáculos 
culturales que impiden un efectivo 
acceso a la justicia.

Las soluciones propuestas se acotan 
solo a las mencionadas, en virtud de 
que la referencia y profundización de 
otros puntos como por ejemplo la 
conciliación extrajudicial, los juicios de 
menor cuantía, la duración de los pro
cesos, entre otros, excedería el objeto 
y las posibilidades de este trabajo.
Son muchos los aspectos a mejorar. 
Pero las garantías consagradas por 
nuetra constitución, deben ser efecti- 

vizadas, exigiendo intensificar los es
fuerzos para garantizar y afianzar la 
justicia para todos los hombres que 
habitan nuestro país. □
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